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Gacela del 2 de Julio.

REGENCIA DE1 PEINO-

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

D. FRANCISCO SERRANO Y 
Domínguez, Regente del Reino, 
por la voluntad de las Cortes So
beranas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, [sa
lud: Las Córtes Constituyentes de 
la Nación española, en uso de su 
soberanía, decretan y sancionan 
lo siguiente:

Articulo l.° Los ingresos del 
estado para el año económico de 
L° de Julio de 1869 á 30 de Junio 
de 1870 se presuponen en la can
tidad de 215.613 800 escudos, se
gún el estado adj unto letra A.

Art. 2.' Lo¿ 47.300,000 escudos 
en que para el próximo egercicio 
se fija la contribución territorial 
se exigirán con sujeción á las re
glas establecidas sobre los produc
tos de los bienes inmuebles, del 
cultivo y de la ganadería; sin que 
en ningún caso pueda exceder de 
14,50 céntimos por 100 el gravá- 
mcn que el Tesoro imponga sybre 
la riqueza imponible.

La Administración continuará 
depurando la importancia de la 
riqueza imponible; y en el caso de 
comprobar la existencia de algu
na parte no comprendida en los 
amillaramientos, le señalará y exi
girá la contribución correspon
diente al tipo que resulte gravada 
la misma riqueza en la localidad 
respectiva dentro del máximum 
de 14,50 céntimos por 100 esta
blecido en la base anterior.

Art. 3.° Desde l.°de Julio de 
1869 cuedarán suprimidos el im

puesto sobre caballerías y carrua- । 
jes, establecido por el artículo 5.° 
de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867, y el de pontaz
gos, pontazgos y barcajes, refun
diéndose ámbos en la contribución 
industrial.

Los ministros de Hacienda y Fo
mento dictarán las disposiciones 
siguientes:

l .° Para liquidar los arrenda
mientos existentes

2 .° Para la aplicación de los 
edificios al servicio público ó para 
la venta de los que se creyere con 
veniente, así como de todos los 
efectos y enseres destinados al 
servicio actual.

Y 3.' Para dictar las nuevas 
reglas que han de observarse en 
la circulación de los carruajes y 
caballerías por los caminos.

Los portazgos, pontazgos y bar
cajes, cuyos productos estén afec
tos al pago de capitales é intere
ses invertidos por compañías ó 
particulares en obras públicas, 
quedarán subsistentes hasta que 
se haya efectuado el completo rein 
tegro en la forma establecida en i 
las respectivas concesiones.

Art. 4.e El Gobierno, oyendo á j 
las clases interesadas y si lo esti
ma oportuno al Consejo de Estado i 
en pleno, modificará las tarifas de ! 
la contribución industrial, refun
diendo en ellas los impuestos de 
que trata el artículo anterior, y 
reformando la legislación por que 
se rigen.

Art. 5.° Desde l.° de Julio de 
1869 no estará sujeta al pago del | 
impuesto sobre traslaciones de do- i 
minio la trasmisión de herencias 
por sucesión directa. Se amplia
rán los plazos para la presentación 
de documentos á la liquidación de 
dicho impuesto. Esta ampliación 
no podrá ser" menor del duplo ni 
mayor del triplo de los plazos es

tablecidos en el real decreto de 29 
de Junio de 1867.

El término máximo para satis
facer ¿los derechos correspondien
tes á ¡as herencias sujetas al im
puesto será de un añ ), á contar 
desde el fallecimiento del cau
sante.

El premio de liquidación y co
branza del referido impuesto que 
perciben actualmente los Regis
tradores de la Propiedad se sujeta
rá al Arancel adjunto, apéndice 
letra A, en consonancia con el que 
rige para Lis operaciones de ins
cripción en el Registro.

El Gobierno dictará las disposi
ciones necesarias para la ejecu
ción de las bises contenidas en 
cuanto no esté en contradicción 
con las mismas.

Estarán también exentos del 
pago dej. impuesto sobre traslacio 
nes de dominio los edificios y ar
tefactos que aporten como capital 
los individuos que formen socieda 
des de crédito y los que después 
sean admitidos á ellas Si al disol
verse total ó parcialmente quedan 
en poder de los mismos que los 
aportaron, ya sea en virtud de pac 
tos sociales, ó en compensación 
de créditos ó derechos, tampoco 
se exigirá el citado impuesto.

El ministro de Hacienda queda 
autorizado para reformar el dere
cho sobre traslaciones de dominio, 
rebajando las tarifas actuales.

Art. 6/ Continuará vigente, 
durante el ejercicio de 1869 á 
1870, el impuesto transitorio de 5 
por 100 sobre rentas, sueldos y 
asignaciones.

No sé impondrá el 5 por 100 so
bre la renta producida por los bo
nos del Tesoro.

Las sociedades mineras no están 
comprendidas en el impuesto de 
5 por 100.

Art. 7.° Los Registradores de 
la Propiedad pagarán el 5 por 100 
de sus honorarios hasta el limite 
del sueldo correspondiente á los 
Jueces de entrada, ascenso y tér
mino con quienes estén equipara
dos, y el 15 por 100 sobre la parte 
de honorarios que cada uno perci
ba y exceda del sueldo expresado 
de Juez de la categoría correspon
diente.

Art. 8.° El repartimiento per
sonal se distribuirá y recaudará 
según las bases comprendidas en 

, el apéndice letra B.
Art. 9.° Se reformarán los de

rechos de Arancel de Aduanas se - 
gun las bases establecidas en el 
apéndice letra C.

Art. 10. Para el pago de dé
bitos de ejercicios cerrados que 
resulten liquidados y contraídos 
en cuentas á favor del Tesoro 
público por contribuciones y ren
tas del Estado desde 1.° de Enero 
de 1850 hasta 30 de Junio de 1867 
se admitirán los bonos del Tesoro 
por todo su valor nominal á los 
que fueren primeros contribuyen
tes.

Art 11. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para que fije los 
recargos que podrán imponerse 
durante el año económico de 1869 
á 1870 sobre las contribuciones 
territorial, industrial y personal 
para atender á los servicios mu
nicipales y provinciales dentro de 
los límites siguientes:

En la territorial el 2 por 100 
sobre la riqueza imponible para 
las Diputaciones provinciales; el 
4 por 100 para los Ay untamien
tos, y él 1 por 100 para partidas 
fallidas y premio de cobranza.

Quedarán exéntos de pagar e[ 
premio de1 cobranza los contri
buyentes que satisfagan antici
padamente por trimestres semes
tres ó anualidades en el Banco 
de España, ó 



f u s respectivas cuotas, abonán
doseles en el segundo y tercer 
caso el beneficio que señale la 
Administración dentro del pro
ducto que rinda el cargo sobre 
partidas fallidas y premio de co
branza.

En la industrial el recargo será 
el 17 por 100 sobre el cupo del 
Tesoro para las Diputaciones pro
vinciales; el 25 por 100 para los 
Ayuntamientos, y el 5, 50 cén
timos por 100 para premios de 
cobranza.

Por último, en el impuesto per- 
6onal el 25 por 100 sobre el cupo 
del Tesoro para las Diputaciones 
provinciales; el 30 por 100 para 
los Ayuntamientos, y el 6 por 100 
para premios de cobranza.

Dichas corporaciones deberán 
recargar proporcionalmente cada 
una de las tres contribuciones sin 
poder llegar al máximun en nin
guna de ellas, sino en el caso de 
que sea indispensable recurrir á 
este extremo en todas las demás.

Art. 12. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para reformar la 
ley de papel sellado, introducien
do todas las simplificaciones po
sibles, y trasladando al subsidio 
industrial el producto de los sellos 
que se refieran á los efectos ú ope
raciones mercantiles.

Art. 13. El Gobierno presen
tará á las Cortes en el menor pla
no posible los presupuestos de in
gresos y de gastos de Puerto -Ri
co, Cuba y Filipinas, cuidando de 
hacerlo en los años sucesivos con 
la debida regularidad.

Art. 14. Durante el actúa} 
ejercicio se modificarán los actua
les amillaramientos de la riqueza 
inmueble con arreglo á las bases 
que se indican en la letra D para 
que empiecen á regir en el próc- 
simo ejercicio.

El 50 por 100 del producto que 
por este nuevo amillaramiento se 
obtenga se destinará á disminuir 
los cupos individuales.

Art. 15. El Gobierno presen
tará en la próxima legislatura 
una tarifa fundada en el valor de 
las cabezas de ganado para suje
tar á ella toda la riqueza pe
cuaria.

Art. 16. El subsidio indus
trial y de comercio se reformará 
con arreglo á las bases contenidas 
en la letra E, que empezarán á 
regir en el próximo ejercicio, ó 
antes si el Gobierno pudiera plan
tearlas.

Art. 17. El Gobierno presen
tara en la próxima legislatura 
un proyecto del impuesto por el 
cual se obtenga un producto que 
cubra cuando menos la mitad del 
déficit que resulte después de vo- 
t-T-dos los presupuestos

De acuerdo de las Cortes Cons
tituyentes se comunica al Regen
te del Reino para su publicación 
como ley.

Palacio de las Cortes treinta de 
Junio de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Nicolás María Rivero, 
Presidente.—Manuel de Llano y 
Pérsi, Diputado Secretario.—El 
Marqués de Sardoal, Diputado Se
cretario.—Juli in Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario. — Francisco 
Javier Carratalá, Diputado Secre
tario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid primero de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

GOBIERNO
de la

provincia de Zaragoza.
Circular.

El juramento á la Constitución 
que se exije á los que cobran ha
beres de fondos generales, provin
ciales ó municipales, asi como á 
los que ejercen jurisdicción ó per
tenecen á alguna fuerza armada 
tiene una significación clara y que 
no dá lugar á dudas

No significa que el que jure la 
Constitución admita como inme
jorables todos y cada uno de sus 
artículos, ni tampoco que profese 
todos y cada uno de los principios 
en ella consignados. Significa pu- 
ray esclusivamente la promesa de 
no emplear los medios violentos ni 
de fuerza para destruir la obra de 
la soberanía nacional.

El que jura la Constitución pro
mete sobre su conciencia no cons
pirar para variarla ó anularla por 
medio de la insurrección, no su
blevarse contra ella.

Esta interpretación del jura
mento es la que dá la razón pú
blica, y la que, de acuerdo con ella 
y con la j usticia, han dado las Cor
tes y el Gobierno.

Esta es también la que ha, teni
do en la Capital de la provincia 
que tengo la honra de gobernar y 
en la mayor parte de sus pueblos; 
y con arreglo á ella los Alcaldes, 
los Ayuntamientos y los volunta
rios de la libertad se han apresu
rado á prestar el juramento exi
gido de guardar y hacer guardar 

la Constitución', dando así uua 
prueba de cordura y sensatez no 
menos que de patriotismo.

He tenido sin embargo el senti
miento de ver que algunos aun
que pocos Alcaldes, Regidores, y 
funcionarios públicos se han resis
tido á jurar la Constitución, ale
gando motivos de conciencia.

El único caso de conciencia 
que al tratarse de este punto se 
puede presentar es aquel en que 
el llamado á prestar juramento no 
puede sin faltar á la verdad pro
meter que no conspirará para la 
insurrección armada.

Sabida por todos la interpreta
ción que el juramento tiene, el que 
se resiste á jurar declara implíci
tamente que se reserva aprovechar 
cualquiera ocasión para destruir 
violentamente la Constitución del 
Estado.

Y como estoy firmemente re
suelto, en cumplimiento del prime 
ro y mas estrecho de mis deberos, 
á no permitir tales conspiraciones 
y á privar de todos los medios de 
dañar á los que ya desde luego 
declaran tener semejantes inten
ciones;

Oída la Diputación provincial y 
de acuerdo con ella, he resuelto 
dictar las disposiciones siguien
tes:

1 .a Quedan suspendidos todos 
los Ayuntamientos que habiéndose 
resistido á jurar la Constitución no 
lo hagan en el término de tres dias 
desde el recibo de esta circular; y 
serán reemplazados por el Ayun
tamiento inmediatamente ante-! 
rior.

2 .a Quedan igualmente sus
pendidos los Alcaldes y Regidores 
que se han negado á prestar jura
mento sien el plazo arriba mar
cado no lo prestaren.

Si el número de los comprendi
dos en esta disposición llegare á la 
tercera parte de los concejales, se 
reemplazarán con los mas ancia
nos ó de mayor antigüedad en sus 
cargos del Ayuntamiento ante
rior.

3 .a Los Ayuntamientos proce
derán á recoger en el acto las ar
mas que tuvieren los funciona
rios ó fuerza armada que se hu
biesen negado ó negaren á prestar 
juramento á la Constitución del 
Estado.

4 .a Procederán también los 
Ayuntamientos á formar el opor
tuno espediente respecto de aque
llos empleados del Municipio cuya 
separación corresponda á mí auto
ridad ó á la del Gobierno y que se 
hubieren negado ó negaren al ju
ramento de que se trata.

5 .a Respecto de aquellos cu
ya separación corresponde al Mu
nicipio con arreglo á la ley, se 
invita á los Ayuntamientos á se

pararlos si en el término que juz
guen prudente señalarles no cum-

: píen con la obligación de jurar
6 .a Del puntual cumplimiento 

de estas disposiciones se me dará 
aviso en el término mas breve po
sible, asi como del menor amago 
de resistencia ó disturbio que ocur
ra para acudir con la represión allí 
donde fuere necesario; porque en 
los momentos en que los agentes 
y secuaces del absolutismo tratan 
de encender de nuevo la guerra 
civil, valiéndose de cuantos me
dios están á su alcance, inclusos 
los que les dá la Constitución 
que se resisten á jurar, toda con
templación con tales enemigos se
rá criminal y llevará consigo una 
responsabilidad que estoy resuelto 
á e±igir.

, Zaragoza 5 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

i Sección de Fomento,—Circul.ir.

¡ Minas. De conformidad con lo 
informado por el Sr Ingeniero Ge- 
fe de minas del Distrito, en el es
pediente de denuncia que de la 
mina de plomo nombrada Ménsula 
y Precaución sita en término mu
nicipal de Calcena, tenia incoado 
D. Federico Lacasa, he acordado 
declarar caducada la concesión de 
dicha mina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periód co oficial para cono

' cimiento de los interesados.
Zaragoza 3 de Julio de 1869. 

—Nemesio Fernandez Cuesta.

i ----

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Gefesdeór- 
den público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura 
de Mateo N. y Flor, de las se
ñas que á continuación se espre- 
san, y caso de ser habido, será 
puesto á disposición del Juzgado 
de Daroca que lo reclama, dándo
me cuenta.

Zaragoza 3 de Julio de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

I
Senas de Mateo N. Flor.

Estatura baja, barba negra y 
cerrada, viste al estilo del pais, 

, lleva cédula de vecindad, su pro
] fesion tejedor.

C ir calar.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, gefes de 
seguridad pública, guardia civil 
y demás defendientes de miauto- 
ridati procederán á la busca y cap-

■ - - - Gercalmo López, soldad»



3
del Regimiento infantería de Cádiz 
de las señas que á continuación se 
espresan, y caso de ser habid.o, 
será puesto á disposición del Ex- 
celentítimb Sr. Capitán General 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 3 de Julio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

SeñiM de Gerónimo López.
Hijo de Germán y de Filomena 

Ayote, natural de Perdiguera, edad 
cuando empezó á servir 21 años 
18 dias; sus señas personales: pelo 
castaño, cejas id., ojos buenos, 
nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno.—Fué volun
tario para servir á S. M. por el 
tiempo de 8 años.

Circular.
La Dirección general de Rentas 

Estancadas y Loterías con fecha 
24 de Junio último me dice lo 
siguiente:

En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de militares y pa
triotas mueitos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á 
D.a Mariana Bailo, hija deD. Juan 
M. N. de Viuaróz, muerto en el 
campo del honor.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento de la interesada.

Zaragoza 30 de Junio de 1869, 
Nemesio Fernandez Cuesta.

ACUERDOS
lomados por la Escma. Diputación 

provincial de Zaragoza

EN EL MES DE MAYO DE 1869.

Sesión del dia 1

Zaragoza. La Diputación acor
dó: Que en atención á que el ay un 
tamiento de Zaragoza no ha cum
plido con lo mandado por esta cor
poración en sesión de 7 de Abril 
ni contestado acerca de los obstá
culos que le impidan cumplir con 
lo ordenado, se ponga en conoci
miento del Sr. Gobernador para la 
egecucion de acuerdo según lo 
dispuesto en el art. 21 de la ley 
orgánica Provincial.

Zaragoza. La Diputación acor-- 
dó: Que siendo imposible puedan 
existir juntas las Dependencias 
del Gobierno y Diputación en el 
palacio que esta tiene, busque 
aquella local dentro del término 
de 8 dias, pasados los cuales, se 
pasarán los antecedentes de este 
asunto á los letrados de la ccrpo- 
racion para entablar la demanda 

de desaucio en los términos pres- 
criptos en la ley de Enjuiciamien
to civil.

Caspe. Se acordó: Dar su apro
bación al arriendo hecho de la ' 
Barca, en Caspe para el paso del 
rio Ebro en favor de D. Sisto Pa
lacio.

Frescano. Se acordó : Que se 
manifieste á los interesados de los 
terrenos que se han espropiado que 
la corporación se halla dispuesta 
á satisfacer lo que se les adeude 
por tal concepto, pero no se halla 
en la actualidad con fondos para 
ello.

Zaragoza. El ayuntamiento de 
la misma remite un espediente 
incoado por doña Rosa Parent en 
solicitud de una pensión por los 
servicios .que prestó su difunto 
esposo en el referido Ayuntamien
to: se acordó de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 11 ar
tículo 14 de la ley orgánica pro
vincial aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Zaragoza. Se acordó se abonen 
á D. Juan Samper y D. Enrique 
Solano, los gastos de comisión en 
el viaje á Madrid para asuntos del 
servicio con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Jbdcs. El Ayuntamiento soli
cita la aprobación de las obras de 
composición de la pasadera del 
azud y limpieza del barranco 
nuevo: se acordó se oiga á los in
teresados antes de decidir defini
tivamente.

Roden. Se acordó recordar al 
alcalde el cumplimiento de las 
ordenanzas de riego y el convenio 
que se hizo con los pueblos de 
Mediana, Roden y Fuentes.

Váldehorna. La Diputación 
quedó enterada de lo manifestado 
por el alcalde sobre Iqs pasos de 
ganadería y cabañales.

El Burgo. Se acordó se mani
fieste á J< -aquin Martínez ser ile
gal el reparto de las mejanas de 
Noria y Peñas y al alcalde del 
Burgo cumplimente el acuerdo de 
10 de Febrero último.

Alfagarm. Se acordó reclamar 
del alcalde los documentos que 
acrediten los pagos hechos al ba
rón de Mora y Don Vicente Fer
nandez de Córdoba para resolver 
lo que haya lugar.

(5c continuará,') .

de comercio de esta provincia, se
gún el convenio celebrado con el ( 
Gobierno de la nación.

El limo. Sr, Gobernador de di
cho Banco con fecha 10 de abril 
próximo pasado ha dispuesto en
comendar dicho servicio á la Co
misión especial que tiene en esta 
capital, á cargo de D Benito Fa
riña, plaza de la Constitución nú
mero 4.

Lo que se pone en conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos por medio deeste Boletín, 
para que le presten el apoyo y los 
auxilios necesarios para llenar su 
cometido, álos contribuyentes pa
ra que al vencimiento de cada tri
mestre puedan satisfacer sus cuo
tas á la espresada Comisión y á 
los delegados que ésta nombre en 
cada localidad respectiva, según 
se halla dispuesto por las Instruc
ciones vigentes. Zaragoza l.° de 
Julio de 1869.—José García,

El dia 28 de Junio último ven' 
ció el plazo que se fijó á los Ayun
tamientos y Juntas periciales de 
los pueblos de mayor vecindario 
de esta provincia, para presentar 
en esta Administración los repar
timientos de la contribución terri
torial que han de regir en el año 
económico de 1869 á 70; yen esta 

; fecha concluyen también las pró- 
rogas concedidas á los que para 
ello lo solicitaron.

Como no obstante se encuentran ¡ 
algunos en descubierto del cum
plimiento de este servicio, la Ad
ministración se vé en la necesidad 
de prevenir á los Alcaldes de los 
pueblos que se hallan en este caso 
para que lo hagan entender así á 
los Ayuntamientos y Juntas res

! pectivas, que remitan inmediata
mente los indicados repartos; en la 
inteligencia que sufrirán apremio 
los que no lo verifiquen para el i 
dia 12 del actual, sin perjuicio de ' 
quedar responsables al pago de la i 
contribución del primer trimestre i 
á su vencimiento, si por su causa 
no pudieran entregarse opertuna- 
mente los recibos á los recaudado
res. Zaragoza 5 de Julio de 1869. 
José García.

ADMINISTRACION
ie Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Desde el dia de hoy se ha encar" 
gado el Banco de España, de la 
recaudación de las contribuciones 
de bienes inmuebles, cultivo y ga 
nadería y de subsidio industrial y 

BANCO DE ESPAÑA.

Comisión de Zaragoza. —Recaudación ; 
de Contribuciones.

Los contribuyentes domiciliados 
en esta capital, que posean pro
piedades ó ejerzan industrias fue

; ra ’de la misma y usando de la fa
cultad concedida en las bases del 
convenio otorgado para encargar 
al Banco la recaudación de contri
buciones directas, deseen satisfa

cer en esta Comisión las cuotas 
correspondientes al primer trimes
tre del año económico, que hoy 
empieza á regir, habrán de for
mular hasta el dia 15 inclusive 
del corriente mes la competente 
petición-escrita, á cuyo efecto se 
presentarán en esta oficina, donde 
se les facilitarán impresos, en que 
ha de estenderse la espresada pe
tición.

Zaragoza l.° de Julio de 1869. 
— Benito Fariña.—V.° B.°—E} 
Administrador—José García.

CANAL IMPERIAL.

DIRECCION Y ADMINISTRACION.

Esta Dirección há dispuesto ar
rendar por medio de subasta pú
blica y por tiempo de un año, que 
dará principio en l.° de Julio próc- 
simo viniente y vencerá en 30 de 
Junio de 1870, las yerbas de los 
cajeros del Canal, comprendidas en 
los trozos siguientes:

PUNTOS
EX QUE SE ENCUENTRAN. P |

Escudos
Desde el salto de Clavería 
hasta el Barracón 2.° lla
mado el bajo, derecha é 
izquierda del Canal.. . . 65

Las comprendidas en el es
corredero de S. Joaquín. 24

Desde el puente de Riba- 
forada, kilómetro 6, á la 
muga de Buñuel, por am
bos lados..............'. . . 120

Desde el kilómetros hasta 
el 11. por la derecha del 
(ja nal y por la izquierda 
del 8 al 15...................... 95
Dichoacto tendrá lugar ála una 

de la tarde del 10 de Julio próc- 
simo ante el señor Director del Ca
nal, en el local que ocupan las ofi
cinas del mismo y con arreglo á 
la. instrucción de 18 de Marzo de 
1852.

, Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados que se ar
reglarán exactamente al adjunto 
modelo. En caso de que resulta
ren dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prevenidos 
por la citada instrucción.

Si alguno quiere quedarse con. 
las yerbas de mas de un trozo de
berá presentar por cada uno de 
ellos una proposición señalando en 
el sobre de la misma el punto á 
que se refiere, sin cuyo requisito 
no aerá admitida.

Los pliegos de condiciones á que 
deberán sujetarse los arrendata
rios de las yerbas, se hallan de 
manifiesto en la Dirección del Ca
nal y en la oficina del Ayudante 
del Bocal.

Zaragoza 30 de Junio de 1869. 
—El ingeniero jefe director, Ma
riano Royo.

MODELO DE PROPOSICION.

Don..... , vecino de...... , entera-



do del anuncio publicado con fe
cha 30 de Junio último, se com
promete á tomar á su cargo el ar
riendo de las yerbas de los cajeros 
del Canal comprendidas...... por la 
cantidad de...... . (aqui se pondrá 
en letra la proposición) escudos 
anuales, sujetándose al pliego de 
condiciones redactado por la Di
rección del Canal.

Fecha y firma del interesado.

D. Pablo Reverter, Juez de pri
mera instancia de esta vilja y 
su partido.
Hago saber: que en autos de 

jurisdicción voluntaria á instancia 
de Lucas Lorcnte, vecino, de Mie- 
des y otros, he acordado la venta 
en pública subasta que tendrá lu
gar en la sala audiencia de este 
Juzgado el dia 16 de Julio próxi
mo á las diez de su mañana de 
los bienes que abajo se espresan, 
que pertenecieron al difunto don 
Domingo Gil, vecino que fue de : 
Caiatayud.

Y para que llegue á conoci
miento del público se libra el pre
sente en La Almuniaá 26 de Junió 1 
de 18C9.—Pablo Reverter.—D. S. 
O., Francisco Lucía.

Certifico: que los bienes son:
1 .a Una quinta parte de bode

ga en las del Collado con 7 cubas I 
sobre 200 alqueces, con trujal, ¡ 
prensador y prensa, entendiendo- 1 
se la quinta parte de todo tasada 
por peritos en 3103 rs.20 mils

2 .a Un caño de paridera con 
cabaña, en la Cerqueta, tasado en 
1500 rs.

3 .a Una cuarta parte de ora y 
pajar sita en las del Collado de 
Váldelagua, confronta con Alejan
dro Giel, Gervasio Moneva, Hipó
lito Gil, y Manuela Collador, tasa
da en 1756 rs.

4 .‘ Un sitio de paridera sito en 
las del lugar, confronta por la de
recha con otra de Flora Martínez, 
izquierda José Tornos , espalda 
Manuela Palacios, tasado en 599 
reales.

5 .a Una quinta parte de dos 
trujales inutilizados, sin cielo ni 
Otra cosa que las cajas, de cabid a 
entre los dos de 160 cargas de uva 
sitos en la calle Nueva, confron- , 
tante con Domingo Moneva, Ma
ría Giménez y Valera Gascón, ta 
sada en 120 rs.

6 .a La mitad de una viña con 
tres mil veinte cepas de la partida 
de los Santos, confrontante con 
otra mitad de Hipólito Gil, tasada 
en 580 rs.

7 .a Otra idem de la partida lla
mada las piezas del lugar, con
fronta con otra mitad de Hipólito 
Gil y Casiano, tasada en 1900 rs.

8 .a Un campo sito en la Vacia 
de una yugada, confronta con

Hipólito Gil y Mariano Gil, tasado- 
en 900 rs.

9. a Un olivar de la hilera de 
dos cuartales de tierra con 18 oli
vos, confronta con Miguel Val y 
José Tornos, tasado en 1000 rs.

10. Otro olivar en la Coyuela 
de nueve cuartales con 36 olives, 
linda con Manuel Palacios y Ma
nuel Gimeno, tasado en 2600 rs.

11, Un campo en la Tegera de 
una yubada de tierra, de primera, 
confronta con Joaquín Rípay Ger
vasio Torres, tasado en 1100 rs.

12. Un huerto en la Calleja de 
4 cuartales tierra, de primera, con 
frontacon Antonio Gil y Manuel 
Marín, tasado en 1200 rs.

13. Un campo de la Parqueta 
de 4 cahíces ó 5 yubadas. confron 
ta por ambos lados con Hipólito 
Gil y María Blasco, tasado en 4000 
reales.

14. Y la mitad de un campo 
en la Tegera de yubada y media 
de tierra, de primera, confronta 
con Hipólito Gil, Pió Gil y Gerva - 
sio Moneva, tasado en 1650 rs.

Cuyas fincas se hallan sitas en 
Váipartir. Conste y lo firmo en 
La Almunia fechaut retro.—Fran
cisco Lucia.

D. Norberto Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de esta ciudad.
En virtud del presente se cita 

llama y emplaza por tercer edict0 
y pregón á Manuel Vicente é Hi
pólito N., naturales que se creen 
ser de Caspe y ambos apellidos se 
ignora para que dentro del térmi
no de nueve dias se presenten en 
este juzgado con objeto de respon 
der á los cargos que les resulta 
en causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre lesiones á Ma
teo Villar Chanoras y pues de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Junio 
de 1869.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S.a, Manuel 
S a uras.

Poi el presente cito y emplazo 
por primer edicto á Antonio Ro
dríguez y Gómez, Isidro Tena, 
Jorge Arnal y Layeneto y Mariano 
lusa, vecinos de esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias 
se presente en este juzgado á de
fenderse de los cargos que les re
sulta en causa sobre hurto de 
raiz de roya en posesiones de los 
términos de Almotilla y Miralbue- 
no , partida de Valdespartera, 
bajo apercibimiento de seguirla en 
rebeldia y parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á l.° de Julio 
de 1869.—Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S., Camilo torres.

DISTRITO MILITAR DE áKAGON. Mes de Juniode 18G9.

FACTORIA DE PROVISIONES. DE ZARAGOZA.

Ñola de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en los 
días que á conlínuacicn se esptesa, para atender al suminislro del 
Ejército.

Zaragoza 30 de Junio de 1869.—El Administrador, Miguel La- 
fuente. V.a B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Juan Mira.

Dias
Pueblos don 

de se han 
hecho las 
compras.

Nombres de los vendedores,
Fanegas 
castella

nas .
adquiri

das.

Precio 
de cada 

una.
Escudos

Presio 
del cahíz 
aragonés 
bajo cuya 
razo» se 

vende .
Escudes.

Trigo.

5 Zaragoza Tomás Higueras. 654 8 4 036 13 200
5 Idem. El mismo. 654 8 3 944 12 900

19 Idem. El mismo. 654 8 4 036 13 200

Hai ina del comercio de 1 ? clase
pata pan de Hcspila',. qq. m. qq. m.

7 Idem. Tomás Higueras. 40 00 13 ¿00 13 400

Cebada. Fang.a 
castel" Cahíz.

5 Idem. Joaquín Artigas. 85 36 2 130 7 100
5 ¡Idem. Tomás Higueras. 833 18 2 250 7 500
8 Idem. Pedro La calle. 183 2 070 6 900
9 Idem. Hipólito Martínez. 273 24 2 220 7 400

16 Hem. El mismo. 346 30 1 950 6 500
19 Idem. Tomás Higueras. 42 24 1 950 6 500
23 Idem. José López. 393 18 2 010 6 700
30 Idem. Hipólito Martínez. 302 6 2 050 6 833

Paja. qq. m. qq. m.

11 Idem. Valero Balduque y compañía. 100 64 0 718 0 718
18 Idem. Angel Cuuchillos y compañía. 88 69 0 718 0 718
25 Idem. Jacinto Higueras. 370 30 0 922 0 922
26 Idem. Juan Iglesias y compañía. 154 29 0 718 0 718

En la secretaría del Ayunta
miento de Tauste , se halla de 
manifiesto al público por ocho 
dias el reparto de la contribución 
territorial, asi como el apéndice 
al amillaramiento.

ORGAAO-COmtiO.

।

i.

Con dicho inslrumcnto se locan Misas, Vísperas y caanta música 
se necesite en una Iglesia; en el tono, modo y foima que tengan 
costumbre, sin necesidad de organista ni saber música; un niño, un 
labriego cualquiera, aprende á manejarlobien en un solo dia. Las-vo
ces son escalentes } su solidez á toda prueba. Hay en cuatro precios; 
para que estén al alcance de los pueblos más pequeños. Se envían di
seños litografiados y prospectos. El pagóse hará al contado, ó parte 
al contado y < 1 resto á plazo ó plazos, la primera entrega será después 
de recibirlo el comprador y quedar satisfecho. Se están fabricand > 9, 
y se dirá para donde son, para que.puedan informarse de los señores 
Párrocos.

Gran surtido de Harmoniuns y pianos, españoles y estranjeros, 
con las mismas condiciones de venta y pago.

Dirigirse al inventor y almacenista, Conrado García, de Pam
plona. * a

ZARAGOZA: 
Imprenta de Vicente Andrés, 

Roda 47, prÍBcinal.

pb ív s l s g io  d e

PAPEL DEL ESTADO.

Se eompra toda clase de valores 
negociables en la Bolsa de Madrid, 
se admite la compra y venta á co
misión, dirigirse á D. Manuel Ga- 
lindo, JaimeI núm. 46, Zaragoza.


